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O F I C I A L 
DE DA P30YINCIA DE MADl^ID 

A S V V E H T E X C I A I M P O H T A X T B i : 

Las leyes, ordene» y «nuncios que hayan.de insertarse en ln i 
jotsTttnt» OFICIAI.ES se han d* W|»4*r ¿«̂ <- rwntico respec

to» -.""c zot^iucio se pasaran a ios editores de los mencio-
i i« ' periódicos. 

(V i l ordea de 5 de Abril de 1853.) 
l e publica todo* los días, eicepto los domingos. 

O F I C I X A S Í T F L I G R O S , 3. entresuelo derecha 
TELÉFONO 2«3t 

1)3 DIEZ A DOCK T DJB T i E S A SEI6 

B*reclo de •uscrlpeion 
Centros oficiales.—Ea esta capital, llevado a domicilio, 2,50 pesetas mensuales; fue

ra de ella, 3,50 al mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y 42 por un aflo. 
Particulares.—En esta capital, llevado a domicilio, 9 pesetas trimestrales, 18 al se

mestre y 36 un aflo, y fuera de ella, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en M a d r i d , en la Administración de¡ BOLWÍÍ.I, caiie de Pe

ligros, 3 entio. dcha.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta a la Ad
ministración con inclusión del importe dei tiempo de abone en letra de fácil cobro. 

T 4 B 1 I F 1 D E I X S K R C I O M K S 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción 0'50 pesetas 

Idem particulares, líne* o fracción. l 'O 1 ) » 

Mamero suelto. 7mO centlm**». 

P a r t e o f i c i a l 

Su Majestad e l R e y Don A l 
fonso X Í I I (q. D . g.), S u M a 
jestad la R e i a a Doña V i c t o r i a 
Sugenia, y ¡SS. A A . R R . e l 
Príncipe de Astur ias e Infantes, 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

De igua l beneficio dis frutan 

Ías demás personas de l a Augus -
a R e a l F a m i l i a . 

Qobienio Cf t i l 

En virtud de lo dispuesto por la D i -
ección general de Obras públicas en 

§U de Mayo de 1918, este Gobierno c i -
il ha señalado el día 17 de Junio pró-
imo de 1918, a las once horas, para 
i adjudicación en pública subasta de 
13 obras de acopios de piedra macha-
ida para conservación del firme i n -
uso su empleo en recargos de los k i -
ómetros 1 al 8 de la carretera de tor-
ar orden de Loeches al puente sobre 
1 Jarama en la de Chinchón a Ciem-
ozuelos en esta provincia, cuyo pre
puesto de contrata es de 24.999'45 
esetas. 
La subasta se celebrará en los ter
mos prevenidos por la Instrucción 
e 1!» de Jul io de 1913, ante la Sec-
:ón de Fomento de este Gobierno c i -
ü, situada en la Jefatura de Obras 
úblicas, calle de Serrano, núm. 56, 
aguado, hallándose de manifiesto 
ara conocimiento del público el pro
nto, en la citada Sección de Fomen
t e este Gobierno civi l , de nueve a 
rece. 
Se admitirán proposiciones en los 

R is t res de l a Sección de Fomento 
*este Gobierno civi l y de los de las 
Wvincias de Guadalajara, Cuen-a. 
°ledo. Av i l a y Segovia, desde el día 
• l a forha, hasta el día 12 de Jimio," 
9 nao ve a trece. 

La" proposiciones so presentarán 
n pHegos cerrados, en papel sellado 
6 la fiase undécima, arreglándose al 
dÍ"nto modelo, resetiándose en la 

cubierta del pliego el número manus
crito de la cédula personal, clase, fe
cha de expedición, nombre y pobla
ción y distrito, debiendo exhibirse és
ta a la presentación para que la con
fronte el receptor del pliego, y además 
se escribirá: Proposición para opeara 
la subasta de las obras de acopios de 
piedra machacada para conservación 
del firme, incluso su empleo en recar
go de los kilómetros uno al ocho de 
la carretera de tercer orden de Loe-
ches al puente sobre el Jarama en la 
de Chinchón a Ciempozuelos, en la 
provincia de Madrid, y la firma del 
proponente. 

A la vez que este pliego cerrado se 
presentará otro abierto que no deberá 
cerrarse, en ningún caso cuya cubierta 
dirá: Resguardo de depósito de 250 
pesotas para garantir la proposición 
para la subasta de las obras de aco
pios de piedra machacada para la 
conservación del firmo incluso su em
pleo en recargos de los kilómetros 
uno al ocho de la carretera de tercer 
orden de Loeches al puente sobre el 
Jarama, en la de Chinchón a Ciempo
zuelos, y la firma del proponente. E l 
depósito deberá constituirse en metá
lico o en efectos de la Deuda pública, 
al tipo que les está asignado, por las 
disposiciones vigentes, en la Caja ge
neral de depósitos o en cualquiera de 
sus Sucursales de provincia por la can
tidad mínima de 250 pesotas. 

E n ei caso de que resulten dos o 
más proposiciones iguales, se proce
derá en el mismo acto por pujas a la 
llana durante el término de quince 
minutos, entre los autores de aquellas 
proposiciones, y si terminado dicho 
plazo subsitiese la igualdad, se deci
dirá por medio de sorteo la adjudica
ción del servicio. 

Madrid, 16 de Mayo de 1918. 
E l Gobernador, 

Luis López Ballesteros. 

Modelo de proposición 

Don N. N . vecino de según cé
dula personal número.... enterado del 
anuncio publicado con fecha....de 
último y de las condiciones y requisi

tos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de 
de la carretera de... provincia de... se 
compromete a tomar a su cargo la eje
cución do las mismas con estricta su
jeción a los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de... 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo o mejorando, lisa y llana
mente, el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda preposición 
en que no se exprese determinadamen
te la cantidad, en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se compro
mete el proponente a la ejecución de 
las obras; así como toda aquella en 
que se añada alguna cláusula). 

(Fecha y firma del proponente). 

Condiciones particulares i¡ económicas 
que además de las facultativas corres
pondientes y de las generales aproba
das en 13 de Marzo de 1903 han de re
gir en la contrata de acopio de piedra 
machacada y su empleo en recargos en 
los kilómetros uno al ocho del trozo 3.° 
de la carretera de tercer orden de Loe-
ohes al puente sobre el Jarama, en la 
de Chinchón a Ciempozuelos. 

1.* E l rematante queda obligado, 
bajo la penalidad que determina el 
art. 51 de la ley de Contabilidad v i 
gente, a firmar el contrato a que se re-
refiere el art. 4.° del pliego de condi
ciones generales para contratas de 
Obras públicas, dentro del termine de 
un (lj mes, contado desde la fecha de 
la aprobación del remate y previa pre
sentación de los documentos que acre
diten el pago de los derechos de inser
ción del anuncio de la subasta en la 
Caceta de Madrid y B O L E T Í X O F I C I A L 

de la provincia, del resguardo del de
pósito en la Sucursal de la Caja de De
pósitos de la misma, del tres por cien
to del importe del presupuesto de con
trata a disposición del l imo. Sr. Direc
tor general de Obras públicas, en me
tálico o efectos de la Deuda, al tipo 
asignadoen las disposiciones vigentes. 
Esta fianza no será devuelta al contra
tista hasta que sea pruebe la recepción 
y liquidación y so justifique no haber 
reclamiciones contra él por razón de 
la obra. 

2. ° Las obras principiarán dentro 
• del plazo de un (1) mes, a contar de 
! la fecha de la adjudicación definitiva, 
; y terminarán dentro dol corriente año. 

3. ° Todos los gastos de inspección 
y vigilancia, y los de liquidación, se
rán de cuenta dei contratista. Para 

i atender a los primeros, al firmar la 
contabilidad en cada relación valorada 
mensual, entregará al Pagador de 
Obras públicas de la provincia el tres 
por ciento del importe líquido de la 
cantidad que corresponde certificar, 
no cursándose certificación alguna n i 
la liquidación en su caso, ínterin no 
se cumpla este requisito. 

4. ° Se acreditará mensualmente 
al contratista el importe de la obra 
ejecutada con arreglo a lo que resulte 
de la certificación expedida por el In
geniero, y su abono se hará en metá
lico, con el descuento correspondiente, 
en la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia, con cargo a i capítulo, 
artículo y concepto correspondiente 
del presupuesto del Ministerio de F o 
mento. 

Madrid, 13 do Abr i l de 1918 
E l Ingeniero autor del proyecto. 

Federico Prados 
Examinado: 

E l Ingeniero Jefe, 
F . Terán 

(E.—237") 

E n virtud de lo dispuosto por la D i 
rección general de Obras públicas en 
14 de Mayo de 191S, este Gobierno 
Civi l ha señalado el día 17 de Junio 
próximo de 1918, a las once horas, 
para la adjudicación en pública su
basta de las obras de acopios de pie
dra machacada para la conservación 
del firme incluso su empleo en recar
gos de los kilómetros 53 al 55 de la ca-
rretera de tercer orden de Ajalvir a 
Estremera en esta provincia, cuyo pre
supuesto de contrata es de 18.298'ÍSO 
pesetas. 

L a subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción 

I de I*.» de Jul io de 1913, ante laSec-
! ción do Fomento do est*> Gobierno < i 

v i l , situada en la Jefatura de Obras 
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públicas, calle de Serrano, número 66, 
segando, hallándose de manifiesto 
para conocimiento del público el pro
yecto, en l a citada Sección de Fomento 
de este Gobierno c i v i l , de nueve a 
trece. 

Se admitirán proposiciones en los 
Registros de l a Sección de Fomento 
de este Gobierno c i v i l y de los de las 
provincias de Guadalajara, Cuenca, 
Toledo, A v i l a y Segovia, desde el día 
de l a fecha, hasta e l día 1 2 de J u n i o , 
de nueve a trece. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de 
l a clase undécima, arreglándose a l ad
junto modelo, reseñándose en l a cu
bierta del pliego el número manuscr i 
to de l a cédula personal, clase, fecha 
de expedición, nombre y población y 
d istr i to , debiendo exhibirse ésta, a l a 
presentación, para que l a confronte e l 
receptor del pliego, y , además, se es
cribirá: Proposición para optar a l a su
basta de las obras de acopios de pie
dra machacada para conservación del 
firme incluso su empleo en recargos de 
los kilómetros 5 3 al 5 5 de l a carretera 
de tercer orden de A j a l v i r a Estreme-
ra en l a prov inc ia de M a d r i d , y l a fir
ma del proponente. 

A l a vez que este pl iego cerrado, se 
presentará otro abierto, que no deberá 
cerrarso en ningún caso,cuya cubierta, 
dirá: resguardo de depósito de 1 9 0 pe
setas, para garantir l a proposición para 
l a subasta de las obras de acopios de 
p iedra machacada para conservación 
del firme, incluso su empleo en recar
gos de los kilómetros 5 3 a l 5 5 de l a ca
rretera de tercer orden de A j a l v i r a E s -
tremera, y l a firma del proponente. 
E l depósito deberá constituirse en me
tálico o en efectos de l a Deuda públi
ca, a l tipo quo les está asignado, por 
las disposiciones vigentes, en l a Caja j 
general de depósitos o en cpalquiera 
de sus sucursales de prov inc ia , por l a 
cant idad mínima de 190 pesetas. 

E n el caso de qne resulten dos o 
más proposiciones iguales, se proce
derá an el mismo acto por pujas a l a 
l l ana , durante el término de quince 
minutos, entre los autores de aquellas 
proposiciones, y s i terminado dicho 
plazo subsistiese l a igua ldad, se deci- j 
dirá por medio de sorteo l a adjudica
ción del servicio. 

M a d r i d , 1 6 de Mayo de 1918 . 
E l Gobernador. 

L u i s López Bal lesteros 

Modelo de proposición: 

D . N . . . N . . . , vecino de... según cé
du la personal número... enterado del 
anuncio publicado con fecha... de... 
último y de las condiciones y requis i 
tos que se exigen para l a adjudicación 
en pública subasta de las obras de... 
da l a carretera de... p rov inc ia de... se 
compromete a torrar a su cargo l a eje
cución de las mismas con estr icta su
jeción a los expresados requisitos y 
condiciones, por l a cantidad de... 
(Aquí l a proposición que se haga, ad
mit iendo o mejoramdo, l i sa y l l ana
mente el t ipo fijado; pero advir t iendo 
«que será deshechada toda proposición 

en que no se exprese determinadamen
te l a cant idad, en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por l a que se com
promete e l proponente a l a ejecución 
de las obras; así como toda aquel la en 
que se añada a lguna cláusula). 

(Fecha y firma del proponente). 

Condiciones partícularts y económicas 
que además de las facultativas corres
pondientes y de las generales aproba
das en 1 3 de Marzo de 1903 , han de re
g i r en l a contrata de acopio de piedra 
machacada y su empleo en recargos en 
los kilómetros 58 a l 56 de l a carre
tera de tercer orden de A j a l v i r a E s -
tremera. 

IT* E l rematante queda obl igado, 
bajo l a penal idad que determina el ar
tículo 5 1 de l a ley de Contab i l idad v i 
gente, a firmar el contrato a que se 
refiere el art. 4 . ° del P l i ego de con
diciones generales para contratas de 
Obras públicas, dentro del termino de 
quince días (15), contando desde l a fe
cha de l a aprobación del remate y-pre-
v i a presentación de los documentos 
que acrediten el pago de los derechos 
de inserción de l anuncio de l a subasta 
on l a Gaceta de Madrid y B O L E T Í N O F I 
CIAL de l a prov inc ia , y del resguardo 
del depósito en la Sucursa l de l a Caja 
de Depósitos de l a misma, del tres por 
ciento del importe del presupuesto de 
contrata a disposición del l i m o , señor 
Di rec tor general de Obras públicas, en 
metálico o efectos de la Deuda al tipo 
asignado en las disposiciones vigentes. 
E s t a fianza no será devuelta a l contra
t ista hasta que se apruebe l a recepción 
y liquidación, y se justifique no haber 
reclamaciones contra él por razón de 
l a obra. 

2. ° L a s obras principiarán dentro 
del plazo de quince días (15), a con ta r 
de l a fecha de l a adjudicación definit i
va , y terminarán dentro de l año actual . 

3 . ° Todos los gastos de inspección 
y v i g i l anc ia y los de liquidación, serán 
de cuenta del contrat ista. Pa ra aten
der a los pr imeros, a l firmar l a conta
b i l i dad en cada relación valorada men
sual , entregará a l Pagador de Obras 
públicas de l a prov inc ia e l tres por 
ciento (3 por 100) del importe líquido 
de l a cant idad que corresponde cert i
ficar, no cursándose certificación algu
na n i l a liquidación en su caso, ínte
r i n no se cumpla este requisito. 

4 . ° Se acreditará mensualmente al 
contrat ista el importe de l a obra eje
cutada con arreglo a lo que resulte de j 
l a certificación expedida por el Inge- f 
niero, y su abono se hará en metálico 
con el descuento correspondiente en l a 
Tesorería de Hacienda do esta p rov in 
cia con cargo a l capítulo, artículo y 
concepto correspondiente del presu
puesto del Min is ter io de Fomento . 
• M a d r i d , 1 6 de AbrÜ de 1918 . 

E l Ingeniero autor del proyecto, 
A l f redo Moreno Ossorio 

Examinado : 
E l Ingeniero Jefe accidental , 

Prados 

( E . — 2 3 8 ) 

E n v i r tud de lo dispuosto por l a D i 
rección general de Obras públicas en 

14 de Mayo de 1918, este Gobierno c i 
v i l ha señalado e l día 17 de J u n i o 
próximo,, de 1918, a las once horas, 
para l a adjudicación en púbica subasta 
de las obras de acopios de p iedra ma
chacada para conservación del firme, 
inc luso su empleo en recargos de los 
kilómetros 61, 67 y 68 de l a carretera 
de pr imer orden de M a d r i d a F ranc i a 
por Irún en esta prov inc ia , cuyo pre
supuesto de contrata es de 21.308'35 
pesetas. 

L a subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por l a Instrucción 
de 19 de J u l i o de 1913 ante l a Sec
ción de Fomento de este Gobierno c i 
v i l , s i tuada en l a Je fatura de Obras 
públicas, cal le de Serrano, número 56, 
segundo, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el pro
yecto en l a c i tada Sección de Fomento 
de este Gobierno c i v i l , de nueve a 
trece. 

Se admitirán proposiciones en los 
Registros de l a Sección de Fomento 
de este Gobierno C i v i l y de los de las 
provincias de Guadala jara, Cuenca, 
A v i l a , To ledo y Segov ia , desde el día 
de l a fecha, hasta el 12 de J u n i o , de 
nueve a trece. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sellado 
de l a clase undécima, arreglándose a l 

Modelo de proposición: 
D. N... N..., vecino de..., según cé

du la personal número..., enterado del 
anuncio publ icado con fecha... de... úl
t imo y de las condiciones y requisito! 
que so exigen para l a adjudicación en 
pública subasta do las obras de..., de 
l a carretera de... , p rov inc ia de..., se 
compromete a tomar a su cargo l a eje
cución de las mismas con estr icta su
jeción a los expresados requisitos y 
condiciones, por l a cant idad de..., 
(Aquí l a proposición que se haga, ad
mit iendo o mejorando, l i s a y llana
mente el t ipo fijado; pero advirt iendo 
que será desechada toda proposición 
en que no se exprese determinada
mente l a cant idad, en pesetas y cénti
mos, escrita en le tra , por l a que se 
compromete e l proponente a l a ejecu
ción de las obras; así como toda aque
l l a en que se añada a lguna cláusula I, 

(Fecha y firma del proponente). 
Condiciones particulares y económicas 

que además de las facultat ivas corree-
pondientes y de las generales aproba
das en 1 3 de Marzo de 1903 , han de re
g i r en l a contrata do acopio de piedra 
machacada y su empleo en recargos en 
los kilómetros 6 1 , 6 7 y 6 8 de l a carre
tera de pr imer orden de M a d r i d a 
F r a n c i a por Irún. 

1.* E l rematante queda obl igado bajo 
adjunto modelo, reseñándose en l a j ] a pena l idad que determina e l ar t . 51 
cubierta de l pl iego el número manus- d e l a ley de Contab i l idad vigente, a 

firmar el contrato a quo se refiere el 
art . 4.° del pl iego de condiciones ge-

| nerales para contratas de Obras públi-
i cas, dentro de l término de tre inta días 

(30) contando desde l a fecha de l a apro-

crito de l a cédula personal , clase, 
fecha de expedición, nombre y pobla
ción y d is tr i to , debiendo exhibirse ésta 
a l a presentación para que l a confron
te el receptor del pl iego, y además se 
escribirá: Proposición para optar a l a 
subasta de las obras de acopios de 
piedra machacada para conservación 
del firme, inc luso su empleo en recar 
gos de los kilómetros 61, 6 7 y 6 8 de 

bación del remato, y prev ia presenta
ción de los documentos que acrediten 

1 ' e l pago de los derechos de inserción 
- de l anuncio de l a subasta en l a Gaceta 

de Madrid y B O L E T Í N OF IC IAL de la 
l a carretera de M a d r i d a F r a n c i a por prov inc ia , y de l resguardo de l depósi-
Irún, en l a prov inc ia de Madr id , y l a • t 0 en l a Sucursa l de l a Caja de Depósi-
firma del proponente. J tos de l a misma, de l tres por ciento 

A l a vez que este pl iego cerrado, se j (3 p o r IQQ) de l importo dol presupnes-
presentará otro abierto que no deberá j t o <je contrata a disposición de l ilustrí-
cerrarse en ningún caso, cuva cubierta . s j m o 3 e n o r D i rec tor general de Obras 
dirá: Resguardo de depósito de 2 1 5 pe- J públicas, en metálico o efectos de la 
setas, para garant i r l a proposición pa- Deuda a l t ipo asignado en las disposi

ciones vigentes. E s t a fianza no será 
. devuelta a l concratista hasta que se 

apruebe l a recepción y liquidación, y 
se justif ique no haber reclamaciones 
contra él por razón de la obra. 

2 . ° L a s obras principiarán dentro 
del plazo de tre inta (80) días, a contar 
de l a fecha de l a adjudicación definiti
va , y terminarán dentro del año ac
tua l . 

3 . ° Todos los gastos de inspección 
y v i g i l anc ia , y los de liquidación, serán 
de cuenta del contrat ista. P a r a atender 
a los primeros, a l firmar la contabili
dad en cada relación va lorada men
sual , entregará a l Pagador de Obras 
públicas de l a prov inc ia el tres por 
ciento dol importe líquido de l a can
t idad que corresponde certificar, no 
cursándose certificación a lguna, n i la 
liquidación, en su caso, ínterin ne Ü 
cumpla este requisito. 

4. ° Se acreditará mensualmente al 
contra ' i s ta el importe de l a obra eje
cutada con areglo a lo que resulte d« 

ra l a subasta de las obras de acopios 
de p iedra machacada para conserva
ción del firmo, incluso su empleo en 
recargo de los kilómetros 6 1 , 6 7 y 6 8 
de l a carretera de p r imer orden de 
M a d r i d a F r a n c i a por Irún, y l a firma 
del proponente. E l depósito deberá [ 
consti tuirse en metálico o en efectos 
de l a Deuda pública, al tipo que les 
está asignado por las disposiciones 
vigentes, en l a Caja general de depó
sitos o en cualquiera de sus Sucur
sales de prov inc ia , por l a cant idad 
mínima de 2 1 5 pesetas. 

E n el caso de que resulten dos o 
más proposiciones iguales, se procede
rá en e l mismo acto por pujas a l a l l a 
na , durante e l término de quince m i 
nutos, entre los autores de aquellas 
proposiciones, y si terminado dicho 
plazo snbsitiese l a igualdad, se deci
dirá por medio de sorteo l a adjudica
ción del serv ic io . 

M a d r i d , 16 de Mayo de 1918. 
E l Gobernador, 

L u i s López Bal lesteros 



la certificación expedida por el Inge
niero, y su abono se hará em metálico, 
con el descuento correspondiente, en 
la Tesoría de Hac ienda de esta pro
vincia con cargo al capítulo, artículo 
y concepto corespondiente del presu-
pmesto del Min is ter io de Fomento . 

Madr id , 26 de A b r i l de 1918. 
E l Ingeniero autor de l proyecto, 

José Val le jo 
E x a m i n a d o : 

E l Ingeniero Jefe, 
Albacete 

(E.—242) 

PROVIDENCIAS JUOICifcLtS 

juzgados de primera instancia 

B U E N A V I S T A 

E n los autos de mayor cuantía se
guidos en el Juzgado de pr imera Ins
tancia del D is t r i to de Buenav i s ta , de 
esta Corte y m i Secretaría, a instancia 
do D . Pedro García Rodríguez y don 
Alejo Hernández García, contra l a 
Socienad «Minas de H i e r r o de Hórre
mela» sobro pago de cantidades, inte
reses y costas, se ha admit ido , en pro
videncia de 16 del corriente mes, l a 
demanda formulada por l a represen
tación de dichos señores, y se ha con
ferido traslado de e l la a l a expresada 
Sociedad demandada. 

E n su consecuencia, y mediante a 
ignorarse el domic i l io y actual para
dero de la repetida Sociedad, cito y 
emplazo, por medio de esta cédula, a l 
Gerente o representante de l a misma, 
para que, en el improrrogable término 
de nueve días, comparezca y se per
sone en forma en los autos, previnién
dole que en m i Secretaría se ha l l an 
las correspondientes copias simples 
de l a repetida demanda y de los do
cumentos a e l la acompañados, los que 
le serán entregados tan pronto como 
se presente, y que s i no comparece le 
parará el perjuicio a que haya lugar on 
derecho 

Madr id 20 de Mayo de 1918. 
E l Secretario, 

Fe l ipe de Sande. 
(A.—282) 

Don Félix Jarabe y García, Juez de 
pr imera instancia de l d is t r i to de 
Buenav is ta de c t a Corte. 

Hago saber: Que en v i r t u d de pro
videncia dictada en el día de l a fecha, 
en los autos seguidos en este Juzgado 
T Secretaría dol reírendatario, a ins
tancia del Banco Hipotecar io de E s 
paña, contra los herederos de doña 
Teresa y doña María de los Dolores 
Pavía y Roca, sobre secuestro y pose-
•ión inter ina do finca hipotecada, se 
anuncia a l público, por p r imera vez, 
1» venta en pública subasta del in
mueble siguiente: 
TT ' 

Una casa en Cartagena, cal lo de Cua
tro Santos, número tres, com
puesta de piso bajo, p r inc ipa l y 
segundo, de superficie ciento 
setenta y u n metros tre inta y 
siete decímetros ouadrados; 
que l i nda : por Norte, con casa 
de doña Carmen Val le jos ; a l 

Este , con otra de D . Mar iano 
de San Lorenzo ; al Sur , con l a 
calle de su situación, y , por el 
Oeste, con l a cal le que nom
bran del M i co . 

L a subasta tendrá lugar en este 
Juzgado y en el de igua l clase, de Car
tagena, el día veintiséis de J u n i o pró
x imo y hora de las tres de su tarde; 
advirtiéndose que el t ipo del remate 
de l a referida finca es el que a ta l 
efecto se fijó en l a escr i tura de prés
tamo or ig inar ia de los expresados au
tos, o sea l a cant idad de catorce m i l 
pesetas: que no se admitirán posturas 

| que no cubran las dos terceras partes 
| del expresado t ipo; que si se hicieren 

dos posturas iguales, se abrirá nueva 
licitación entre los dos rematantes; 
que l a consignación del precio habrá 
de verificarse a los ocho días s iguien
tes a l de l a aprobación del remate; 
que ios títulos de propiedad del repe
tido inmueble, suplidos por certifica
ción del Reg is tro , estarán de mani
fiesto en l a Secretaría, con los que 
deberán estar conformes los l ic i tado-
res, s in que tengan derecho a ex ig i r 
ningunos otros; que las cargas o gra
vámenes anteriores y los prefentes, 
s i los hubiere, a l crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabi l idad 
de los mismos, s in destinarse a su ex
tinción el precio del remate, y que 
para tomar parte en l a subasta habrá 
de consignarse previamente en l a Me
sa del Juzgado el diez por ciento del 
repetido t ipo, s in cuyo requisito no se
rán admitos los l ic i tadores, devol
viéndose las consignaciones que se h i 
cieren a sus respectivos dueños, acto 
continuo del remate, excepto la que 
corresponda al mejor postor, l a cual 
se reservará en depósito como garan
tía de cumpl imiento de su obligación, 
y , en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Dado en Madr i d a diez y siete de 
Mayo de m i l novecientos diez y ocho. 
Félix J a r a b e — E l Secretario, L. Fe
l ipe de Sande. 

E s copia, 
L . Fe l ipe de Sande. 

(D .—71 . ) 

C E N T R O 

Díaz Panadero (Antonio 1 , natural 
I de Madr id , de estado soltero, profe

sión del comercio, de treinta y dos 
años de edad, hijo de Pedro y V icen
ta, domici l iado últimamente en l a ca
l l e do la Abada , 26, bajo, procesado 
por desobediencia en causa núm. 875 
de 1915, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juagado del Centro, 
Secretaría del S r . L . de Pando, a fin 
de ser reducido a prisión en l a Cárcel 
de esta Corte. 

Madr id , 1.° de Mayo de 1918. 
Enr ique Robles 

E l Secretario, 
Rafael L . Pando 

(B.—1 002) 

C H A M B E R I 

Fernández R e v i l l a (Mario), de diez 
\ y seis años de edad, hijo de Enr i que 

I y de María de los Dolores, natural de 
esta Corte, soltero, p intor , siendo sus 
señas persouales, estatura baja, ojos 
negros, pelo negro, nariz regular, co
lor del rostro moreno, domici l iado úl
timamente en l a calle del Luc iente 
núm. 11, 1.°, comparecerá, dentro del 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción de l d istr i to de Cham
berí, Secretaría de D. Fu lgenc io M u 
zas, o en l a Cárcel Ce lu lar , con objeto 
de notificarle el auto dictado por l a 
Sa la , decretando su prisión y l l e var a 
efecto l a misma, apercibido que, de no 
Verificarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que hubiere lugar. 

Madr i d , 19 de A b r i l de l(fc8. 
V.° B.° 

E l Juez instructor , 
José Soler 

E l Secretario, 
Fulgenc io Muzas 

(O.—1.077) 

G E T E F E 

E n providencia dictada el diez de 
Febrero de m i l novecientos catorce, 
por el Sr . Juez de pr imera instancia 
de este part ido de Getafe, en el ju i 
cio universa l para la adjudicación de 
bienes dejados por doña Consolación 
Carrasco G i l , natura l de San Martín 
de l a Vega , hi ja legítima de Pruden
cio y de J u a n a , que falleció soltera a 
los diez y ocho años de edad, en el 
pueblo de Morale ja de Enmed io , el 
nueve de Mayo de m i l ochocientos 
ochenta y seis, bajo testamento otor
gado el día seis del mismo mes de 
Mayo , ante el Notar io que residió en 
dicho Moraleja, D . Fe l ipe Sauqui l lo y 
Torrero, disponiendo, entre otras co
sas, que instituía por sus únicos y 
universales herederos a sus tíos Color 
r ino Carrasco y Ba lb ino Rodríg-i^z, 
para que disfrutasen todos los bienes 
durante su v ida , y fallecido que fuera 
el último de éstos, pasen los bienes 
que quedasen a sus primos-hermanos, 
Me l i t on v Félix Carrasco v un tal Ma-
tías, cuyo apel l ido ignoraba, s i bien es 
Carrasco el segundo apel l ido que te
nía, y a los demás pr imo* hermanos; 
se admitió l a deamanda formulada 
a nombre de doña Deo.^racias Tomó 
Carrasco, que compareció promovien
do el indicado juicio universa l y sol i 
c i tando que se resuelva que los pr i 
mos-hermanos y horederos de la doña 
Consolación Carrasco G i l , que no se 
expresaron en el tes .amento, son: F l o 
rent ina. A l fonso v Tirs-o G i l del R i n -
con, V icenta , Margar i t a y Prudenc ia 
Carrasco Panadero, Anse lma y l a re
currente Deogrucias Tomé Carrasco, 
Dámasa González Carrasco o Inocenta 
Carrasco Nieto; y en v i r tud de lo acor
dado en providencia de diez y ocho de 
los corrientes, se l l ama por tercera y 
última v?z a los que se crean con de
recho a los referidos bienes para que 
comparezcan a deducir lo en el térmi
no de do* meses,a contar desde l a fe
cha de l a publicación del preseute en 
la Gaceta de Madrid; significándose 
que por consecuencia de los dos ante
riores edictos no lo ha verificado n i n 
guna persona; y apercibiendo que no 

será oído en este juic io el que no com
parezca dentro de este último plazo. 

Getafe, 21 de Marzo de 1918. 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia 
José Aragonés 

E l Secretario, 
Ldo . J u a n G . G u i l l e n 

(C—82 ) 

S I G U E N Z A 

García Cardenal I Pedro; , de c in
cuenta v cuatro años de edad, v iudo, 
jornalero, hijo de Isidoro y Teresa, 
natural de Carrascosa de A r r i b a (So
ria), de vecindad ambulante, domic i 
l iado últimamente en M a d r i d , Cerro 
de los P inos , barrio de Tetuán, pro
cesado por hurto, comparecerá, en tér
mino de diez días, ante este Juzgad© 
de instrucción, para ser const i tuido 
en prisión y otras di l igencias, bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde. 

A l propio tiempo se ruega y encar
ga a todas las autoridades, así c iv i les 
como mi l i tares , procedan a l a busca y 
captura de dñho procesado, ponién
dolo, caso de ser habido, a disposi
ción de e^te Juzgado en l a Prisión 
prevent iva de este part ido. 

Sigüenza, 25 de A b r i l de 191^. 
E l Juez de instrucción. 

Napoleón R u i z . 
E l Secretario. 
Ange l Núfiez. 

'B.—1.030. ) 

A lonso R i o l (José Julián;, de ve in
titrés años, soltero, calderero, natura l 
de Madr id , hijo natural de Carmen 
A l onso , cuyo actual domic i l io y para
dero se ignoran, domici l iado última
mente en dicha Corte, calle del A m 
paro, núm. 5, procesado por estafa, 
comparecerá, en *érmino de diez días, 
ante esto Juzgado de instrucción, pa
ra ser constituido en prisión y otras 
di l igencias, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde. 

A l propio tiempo se ruega a todas 
las autoridades, así c iv i les como m i l i 
tares, o de cualquier otro orden, pro
cedan a la busca y captura de dicho 
procesado, poniéndolo, caso de ser ha
bido, a disposición de este Juzgado en 
l a Prisión prevent iva del part ido. 

Sigüenza, 30 de A b r i l de 1918. 
E l Juez de instrucción, 

R u i z Fa l i o 
E l Secretario, 
A n g e l Núfiez 

B.—t .03ñ) 

T A R A N C O N 

Navarro Lucas (Carlos) y Navarro 
Gándara (Claudio), domic i l iado últi
mamente en Madr id , el primero en l a 
cal le de l a Solana, núm. 11. y el se
gundo en l a calle de los Caños, núme
ro 8, comparecerán, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
de Tarancón, con objeto de prestar 
declaración en sumario que en el mis
mo se sigue, sobre estafa, por viajar 
s in bi l lete; bajo las prevenciones lega-



lea.ei dejaren de comparecer s in justa 
causa. 

Tarancón, 24 de A b r i l de 1918. 
V.° B.* 

E l Juez de instrucción, 
Mariano Mer ino 

E l Secretario jud i c i a l . 
R icardo Segov ia 

(B.—1.025) 

Juzgados municipales 

C H A M B E R I 

E n v i r t u d de providencia del señor 
D . Félix G i l y Mar i sca l , Juez mun ic i 
pal del distr i to de Chamberí, de esta 
Corte, se cita, l l a m a y emplaza a F l o 
rentino Cantero, cuyas demás c ircuns
tancias y actual paradero se ingnoran, 
para que en término de segundo día 
comparezca en dicho Juzgado a ex
t ingu i r l a pena impuesta en juicio de 
faltas número 218 de 1918; bajo aper
c ib imiento de que, s i no lo veri f ica, le 
parará e l perjuicio que haya lugar . 

M a d r i d , 26 de A b r i l de 1918. 
V . ° B.° 

Félix G i l 
E l Secretario, 
Nicolás Pérez 

(B.—1.049) 

E n v i r t u d de prov idencia del señor 
D Félix G i l y Mar isca l , Juez munic i 
pal del distr i to de Chamberí, de esta 
Corte, se c i ta, l l ama y emplaza a M a 
ría Soler V i l l a r i no , cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se i g 
noran, para que comparezca en d i 
cho Juzgado el día 28 de Mayo , a las 
diez horas, a celebrar juicio de faltas 
núm. 125 de 1918; bajo apercibimien
to de que, s i no lo verifica, l a parará 
e l perjuicio que haya lugar. 

M a d r i d . 23 de A b r i l 1918. 
B.° • V . 

Félix G i l 
E i Secretario, 

P . H . 
Nicolás Pérez 

(B.—1.050) 

E n v i r tud de providencia del señor 
D . Félix G i l y Mar i sca l , Juez munic i 
pa l del d is tr i to de Chamberí, de esta 
Corte, se c i ta , l l ama y emplaza a Ma 
ría Delgado Herranz , cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se igno
ran , para que comparezca en dicho J u z 
gado el día 28 de Mayo , a las diez ho
ras, a celebrar juicio de faltas núm. 78 
de 1918: bajo apercibimiento de que, s i 
no lo verif ica, la parará el perjuicio 
que haya lugar . 

M a d r i d , 24 de A b r i l de 1918. 
V.° B . * 

Félix G i l . 
E l Secretario, 

P . H . 
Nicolás Pérez 

(B.—1.061) 

D o n Félix G i l Mar isca l , Juez munic i 
pa l e inter ino del de pr imera ins
tancia de l distr i to de Chamberí de 
esta Corte . 
Por el presente hago saber: Que en 

cumpl imiento a lo dispuesto en el ar
tículo t re inta y uno de la L e y de p r i 
mero de A b r i l de m i l ochocientos 
ochenta y ocho, estaoleciendo e l juic io 
por Jurados, he acordado se proceda 

en l a Sa la audiencia de este Juzgado , 
sita en l a cal le del Genera l Castaños, 
núm. uno, a l sorteo de los seis voca
les que bajo la presidencia de l Juez 
que suscribe y en concepto de mayo
res contribuyentes, cuatro por terr i -
tar ia l y dos por indus t r i a l , han de 
const i tu i r l a J u n t a de este d is t r i to 
para l a formación de las l istas de J u 
rados correspondientes a l mismo, ha
biendo señalado para dicho acto, el 
día cuatro del entrante mes de J u n i o 
y hora de las once de su mañana. 

Dado en Madr id a 23 de Mayo de 
1918. 

Félix G i l . 
E l Secretario de Gobierno, 

J u a n P . Pérez 

ayuntamientos 
C A B A N I L L A S D E L A S I E R R A 
Los contribuyentes de este término 

que hayan sufrido alteración en su r i 
queza, tanto en rústica como urbana, 
deberán presentar, para que obren co
mo efectos tributarios en el próximo 
año de 1919, relaciones juradas de a l 
tas y bajas, en l a Secretaría de este 
Ayuntamiento , hasta ol día 20 de M a 
yo próximo, acompañadas de los co
rrespondientes títulos do propiedad 
quo las justi f iquen y certificación de 
la oficina catastral en cuanto a las rús
ticas, s in cuyos requisitos no serán ad
mit idas . 

Cabani l la de l a S ierra , 22 do Mayo 
de 1918. 

E l A l ca lde , 
Vicente de Guzmán 

P A R E D E S D E B U I T R A G O 
Los contribuyentes de este tór-

¡ mino que hayan experimentado var ia-
j ción en sus riquezas rústica y de edi-
' ficios y solares, presentarán, cu la Se-
| cretaría do este Ayuntamiento , desde 
i este día al 31 del corriente mes de j 

Mayo , las reclamaciones de l a l ta y ba
ja oportunas, y los títulos de propio- ¡ 
dad que acrediten el pago de los dere
chos reales, certificación del Registro 

1 fiscal respectivo de las fincas rústicas, 
i s in cuyos requisitos no serán admi t i -
> das n inguna do el las. j 

Paredes de Bui t rago , 10 de Mayo 
i de 11)18. 

E l A l c a l d e , 
Bartolomé González 

T O R R E M O C H A D E J A R A M A 
Los contribuyentes propietarios de 

fincas rústicas o urbanas en esto tór- ¡ 
' mino munic ipa l que hayan sufrido a l 

teración en las riquezas por las causas 
que determina el Reglamento, pueden 
r emi t i r o presentar on l a Secretaría do 
aste Ayuntamien to , a m i cargo, las 
relaciones o partes de a l ta y baja, an
tes de l día 30 del próximo Mayo , 
acompañadas de los documentos de 
dominio que acrediten el pago de de-
jechos a l a Hac ienda por referida tras
lación, y los de rústica, además de és
tos, l a certificación de l a Dirección 
Catastral de l a prov inc ia . 

Torremocha de J a r a m a , a 22 do 
A b r i l de 1918. 

E l Secretario, 
Enr i qne de Ramón 

P I N I L L A D E L V A L L E 

Las cuentas munic ipales de los fon
dos de este Ayun tamien to correspon
dientes a l ejercicio de 1917, se ha l lan 
l terminadas y expuestas a l público en 
a Secrotaría de este Ayuntamiento , 
por término de quince días, a contar 
desde esta fecha en cumpl imiento de 
lo dispuesto en el art . 161 de l a ley 
M u n i c i p a l vigente. 

P i n i l l a de l V a l l e a 26 de A b r i l de 
1918. 

E l A l ca lde , 
Teodoro A r r i b a s 

C A D A L S O D E L O S V I D R I O S 

No habiéndose prov isto l a p laza de 
inspector de carnes de esta v i l l a , por 
falta de aspirantes, se anuncia de 
nuevo con l a asignación de 180 pese
tas anuales, pagadas de los fondos 
municipales por tr imestres vencidos. 

E l plazo para la admisión de sol i 
citudes es de 30 días, a contar de esta 
fecha. 

Cadalso de los V i d r i o s a 7 de 
A b r i l de 1918. 

E l A l ca lde , 
Pedro A l v a r e z 

(O.—106J 

C A R A B A N C H E L A L T O 

Los señores propietarios que hayan 
adquir idos bienes rústicos o urbanos 
en esta población y su término y de
seen poner los mismos a su nombro pa
ra e l pago do l a contribución en el año 
próximo de 1918, presentarán en esta 
Alcaldía sus respectivas relaciones con 
los títulos de propiedad en el término 
de u n mes, a contar desde l a fecha. 

Carabanchel A l t o , 20 de A b r i l de 
1918. 

E l A l ca lde . 
Rod ríguez 

T I T U L C I A 

L o s contribuyentes de este término 
munic ipa l que hayan tenido alteracio
nes en su r iqueza rústica y urbana, 
pueden presentar en esta Secretaría las 
partes de a l ta o baja hasta el 20 de 
Mayo próximo, previo documento que 
acredite haber satisfecho los derechos 
a l a Hac ienda, v certificación de l a ofi-
ciña del servicio agronómico catastral 
de l a prov inc ia , cuando de fincas rús
ticas se trate. 

T i t u l c i a , 20 de A b r i l de 1918. 
E l E l ca lde , 

Gregor io García 

C O L M E N A R E J O 

L a s cuentas municipales de esta lo
cal idad correspondientes a l ejercicio 
de 1917, so ha l l an expuostas a l públi
co desde esta fecha, por espacio de 
quince días, en l a Secrotaría de este 
Ayuntamien to , en cumpl imiento y a 
los efectos del art. 161 de ley M u n i 
c ipa l . 

Colmonarejo, 14 de Mayo de 1918. 
E l A l c a l d e , 

Nemesio Panadero 

A L C O B E N D A S 

Los contribuyentes de este d is tr i to 
munic ipa l que hayan tenido variación 
en su r iqueza urbana, presentarán re

laciones documentadas en l a Secreta
ría de este Ayuntamien to , hasta e l día 
quince de l próximo mes de Mayo, pa
r a proceder a l a formación del apén
dice, base para e l reparto de contri
bución para 1918. 

Alcobendas, 20 de A b r i l de 1918. 
E l A l ca lde , 

León Pérez. 

N A V A L A G A M E L L A 

E n cumpl imien to y a los efectos de 
lo preceptuado en ol art. 161 de l a v i 
gente l ey M u n i c i p a l , se ha l l an termi
nadas y de manifiesto a l público, en l a 
Secretaría de este Ayuntamiento , por 
término de quince días, las cuentas 
generales de fondos de este munic i 
pio, correspondientes a l ejercicio del 
presupuesto de 1918. 

Nava lagamel la , 22 de A b r i l de 1918. 
E i A l ca l d e , 

Mar iano Serrano 

P U E B L A D E L A M U J E R M U E R T A 

Los propietar ios de este término 
mun ic ipa l que hubieron sufrido alte
ración en su r iqueza urbana, presenta
rán en l a Secretaría de este A y u n t a 
miento, hasta el día 15 del próximo 
mes de Mayo , relación dupl icada 
acompañada de los títulos que jus tif i 
quen en forma l a transmis ón y pago-
de Derechos reales, y en cuanto a rús
t ica , se refiere las mismas relaciones, 
títulos, y además una certificación del 
catastro de esta r iqueza, en l a que 
necesariamente y para sur t i r efecto el 
acta, ha de constar ha l larse inscr i ta l a 
finca a nombre del vendedor, s in cu
yos documentos no serán censados 
unas y otras. 

Pueb la de l a Muje r Muer ta , 23 de 
A b r i l de 1918. 

E l A l ca lde , 
León B e r n a l 

M I R A F L O R E S D E L A S I E R R A 

Las cuentas munic ipales de esta v i 
l l a , correspondientes a l ejercicio de 
1917, so ha l lan terminadas y expues
tas a l público on l a Secretaría de este 
Ayuntamien to , por término de quince 
días, en cumpl imiento de lo dispuesto 
en ol art. 1(31 de l a ley Mun ic ipa l 
v igente. 

Miraf lores do l a S i e r ra , 29 de A b r i l 
do 1918. 

E l A l ca lde , 
A l v a r o A l t o zano . 

C A N I L L E J A S 

L o s contribuyentes que hayan su
frido variación en su r iqueza urbana 
de este término, deberán presentaren 
la Secretaria de este Ayuntamiento , 
hasta e l día 15 de l próximo mes de 
Mayo , las relaciones dupl icadas de a l 
ta y baja debidamente reintegradas 
acompañadas de los títulos de propie
dad y do la^ cartas do pago de haber 
satisfecho a ¡a Hac i enda los derechos 
de transmisión. 

Cani l lo jas , 19 de A b r i l de 1918. 
E l A l ca l d e , 

Agustín Julián 
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